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  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Consejería Jurídica y de Servicios Legales  

  Aviso por el que se da a conocer el Convenio de Disolución del Convenio de Suplencia, que celebraron los 

Licenciados Rodrigo Vargas y Castro en ese entonces titular de la Notaría 85 y Agustín Wallace Hampton 
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  Instituto de Vivienda  

  Aviso por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas de Operación de 
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Elaborado por Gabriela Téllez Hernández SEDU 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

LICENCIADO JUAN ROMERO TENORIO, DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, con fundamento en los artículos 2° fracción VII, de la Ley del Notariado para la Ciudad de México y 

229, fracción XVI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONVENIO DE DISOLUCIÓN DEL CONVENIO DE 

SUPLENCIA, QUE CELEBRARON LOS LICENCIADOS RODRIGO VARGAS Y CASTRO EN ESE ENTONCES 

TITULAR DE LA NOTARÍA 85 DE ESTA CIUDAD Y AGUSTÍN WALLACE HAMPTON GUTIÉRREZ KATZE, 

TITULAR DE LA NOTARÍA 208 DE ESTA CIUDAD 

 

Artículo Único.-  Con fundamento en los artículos 194, 196 y 201, de la Ley del  Notariado  para la Ciudad de México, se 

comunica que los licenciados RODRIGO VARGAS Y CASTRO En Ese Entonces Titular De La Notaría 85 de esta 

Ciudad y AGUSTÍN WALLACE HAMPTON GUTIÉRREZ KATZE, Titular de la Notaría 208 de esta Ciudad, 

celebraron Convenio de disolución de Suplencia, el cual entró  en vigor desde el veinte de agosto de dos mil dieciocho. 

 

TRANSITORIO. 

 

Artículo Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

  

 

 

EL DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

LICENCIADO JUAN ROMERO TENORIO 

 

Ciudad de México a 02 de enero de 2019. 
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INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Arq. Pedro Sosa Álvarez, Director General del Instituto de Vivienda del Distrito con fundamento en los artículos: 9 de la  

Constitución Política de la Ciudad de México; 13 y 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 33 y 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50, 51 y 52 del Reglamento 

de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 

124, 128, 129, de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; Sexto fracción IX del Decreto que Crea el Instituto de Vivienda del Distrito Federal, y demás 

disposiciones legales aplicables, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las reglas de operación de los 

programas sociales: 

 

 “Otorgamiento de Ayudas de Beneficio Social en el Programa Vivienda en Conjunto del Instituto de 

Vivienda del Distrito Federal, ejercicio 2019” 

 “Otorgamiento de Ayudas de Beneficio Social en el Programa Mejoramiento de Vivienda del Instituto de 

Vivienda del Distrito Federal, ejercicio 2019” 

 

La consulta de los documentos se podrá realizar en la siguiente dirección electrónica: 

 

https://www.invi.cdmx.gob.mx/reglasdeoperacionprogramas/ 

El área responsable del funcionamiento óptimo del acceso mediante esta liga es la Subdirección de Análisis y 

Planeación 

Tel. 51510300 ext. 5202 

 

“Estos Programas son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de estos Programas 

con fines políticos, electorales y de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos 

de estos Programas en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad 

competente”. 

 

TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese el Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas las Reglas 

de Operación de los Programas Sociales “Otorgamiento de Ayudas de Beneficio Social en el Programa Vivienda en 

Conjunto del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, ejercicio 2019” y “Otorgamiento de Ayudas de Beneficio 

Social en el Programa Mejoramiento de Vivienda del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, ejercicio 2019” en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 20 de febrero de 2019. 

 

El C. Director General del Instituto de Vivienda del Distrito Federal 

Arq. Pedro Sosa Álvarez 

 

(Firma) 

 

_______________________________ 

 

 

https://www.invi.cdmx.gob.mx/reglasdeoperacionprogramas/
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